
RESOLUCIÓN GERENCIAL Nº 088-2025-GM/MPSM. 

Tarapoto, 18 de marzo de 2025. 

LA GERENCIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN. 

VISTOS: 
La Reso lución Gerencial Nº 070-2025-GM/MPSM de fecha 04 de marzo de 2025, la Resolución Gerencial 

Nº 083-2025-GM-MPSM de fecha 17 de marzo de 2024, el Informe N° 0155-2025-GDE/MPSM de fecha 18 de 
marzo de 2025; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, el Articulo 194 ºdela Constitución Política del Perú, modificado por la Ley Nº 30305, Ley de Reforma 

Constitución, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local con autonomia polltica, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Articulo II del titulo preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley N°27972; 

Que, el articulo II del Titulo Preliminar de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe 
que "Los gobiernos locales gozan de autonomía polftlca, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Constitución Polftlca del Perú establece para las munlclpalldades radica 
en la facultad de ejercer actos de gobierno, admln/s·trat/vos y .de admlnlstracl6n,. con sujeción al 
ordenamiento Jurídico"; 

Que, el Decreto Legislativo N° 1057-Régimen Especial de Contr-atación Administrativa de Servicios CAS, 
tiene como objetivo garantizar el acceso a la Administración"Publica en igualdad de-condiciones.y oportun idades. 

Que, el articulo 11° del Reglamento del Decreto Legislativo N,Q .. 1057, ·que regula el'Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios , señala que las personas contratadas bajo este régimen pÜeden ejercer 
la suplencia y encargo de funciones de personal; · 

Que, mediante Resolución de Alcaldla N° 131-2023-A-MPSM, de .fecha 06 de febr.ero-de 2023-, en su 
ARTICULO PRIMERO: DELEGAR Facultades Administrativas de Gestión y Resolución al·GERENT-E MUNICIPAL 
de la Municipalidad Provincial de San Martin, en el numeral ;13) Designar, ENCARGAR.y dar por conclÚida las 
designaciones y encargaturas del personal y/o funcionarios de: la Municipalidad :Provineial,de San Martin 1 previo 

0 
informe de cumplimiento de perfil de puesto; PRECISANDO :que la aelegación dé facultades a que se -refiere ·Ia 

~ ------., .,-~ . resente Resolución comprende las atribuciones de· pronunciarse y/o resolver, sin: eximir de la; obligación de 
·'=-~~='\Ítumplir con los supuestos, requisitos y procedimientos legales establecidos para.cada,caso en concreto; 
~~=-====,~ 

j' 
Que, mediante Resolución de Alcaldla Nº 466-2024-A;MPSMde fecha 25 de jüllo de· 2024, se DESIGNA 

como GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN, desde el 25 de julio de 
2024, al Abg. WILIAN ALBERTO RIOS TRIGOZO; 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 070-2025-GM/MPSM·de fecha 04 de ·marzo de 2025, resuelve 
en su ARTICULO PRIMERO. - ENCARGAR del 04/03/2025, las funcíoAes de·S'UB:GERENTE OE PROMOC/ON 
DEL TURISMO al ECON. YOEL RAMIREZ CHUMACERO, en adición a sus funciones que viene desarrollando 
como GERENTE DE DESARROLLO ECONOM/CO. 
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"Año de la recuperación y consolldaclón de la economía peruana" 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 083-2025-GM-MPSM de fecha 17 de marzo de 2025, resuelve 
en su ARTICULO PRIMERO.· DESIGNAR, a partir del 18 de marzo del 2025, a la CPC MARIA ROL/ MERA 
VILLACORTA, en el cargo de confianza de SUB GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO LOCAL, de la 
Municipalidad Provincial de San Martín, en condición de contratada administrativa de servicios, sujeto al Decreto 
Legislativo N° 1057. 

Que, mediante Informe Nº 0155-2025-GDE/MPSM de fecha 18 de marzo del 2025, el Gerente de 
Desarrollo Económico solicita encargar la Sub Ge_rencia de Promoción del Turismo a la CPC. Maria Roli Mera 
Villacorta, en adición a sus funciones como Sub Gerente de Desarrollo Económico Local. 

Por tanto, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones establecidas en el Artículo 194 º de la 
Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27872, Resolución de Alcaldía Nº 131-
2023-A-MPSM, esta Gerencia municipal; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - CONCLUIR la ENCARGATURA, del ECON. YOEL RAMIREZ CHUMACERO, 
al 18 de marzo del 2025, en el cargo de confianza de SUB GERENTE DE PROMOCION DEL TURISMO de la 
Municipalidad Provincial de San Martín. 

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a partir del 19/03/2025; )as f~rí'ciones. de-SUB GERENTE DE 
PROMOCION DEL TURISMO a la CPC. MARIA ROL/ MERAVILLAC'0.RTA,.erradici6n•a.sus4unclones que viene 
desarrollando como SUB GERENTE DE DESAR'ROLLO-ECONO'MICO LOCAL . . 

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la preseote Resolución·-a .. , los Interesados y las áreas 
administrativas de esta Municipalidad Provincial de San Martin, para su conocimiento y fines-_pertlnenfes. 

; ·. ! . ¡,'··. ,) 

ARTICULO CUARTO. · DISPONER la pyPlicación· de la pr.ssénte Re_sótucióh en la PáylrJa:Web de la 
Municipalidad Provincial de San Martín, conforme a las normas de: :rransparenéla y Acceso -a· la lnformaeiór:i_ 
Pública. - "< · . , ' ' .. 
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